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Fuente: Acuerdo INE/CG625/2023 y Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados
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Observaciones

   En el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto por el principio de MR como por RP, de resultar electas 
por el primero de los principios, la senaduría o diputación por el principio de RP se asignará a su suplente. 

   De agotarse la lista, el partido deberá postular a una persona de adscripción indígena para el cargo respectivo  
de entre las fórmulas de MR postuladas en la misma circunscripción que no hubieran obtenido el triunfo. 

   Los PPN o coaliciones deberán observar y cumplir con lo establecido en los Lineamientos para verificar el 
cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG641/2023. 
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